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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

			2256

			ANUNCIO por el que se notifica resolución del Registrador Territorial de la Propiedad Intelectual de la Comunidad Autónoma de Euskadi, por la que se tienen por desistidas a las personas interesadas y se archivan los expedientes.

			Intentada la notificación personal, sin que haya sido posible practicarla, se notifica mediante este anuncio la resolución del Registrador Territorial de la Propiedad Intelectual de la CAE, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las resoluciones notificadas tienen por desistidas a las personas interesadas de las solicitudes reseñadas en el anexo.

			Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Director de Patrimonio Cultural, conforme a lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de abril de 2024.

			El Director de Patrimonio Cultural,

			MIKEL XABIER AIZPURU MURUA.

			ANEXO
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